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Asunto: Opinión sobre la aplicación del artículo 50 del TUE (2020/2136(INI)

Señor presidente:

En el marco del procedimiento en cuestión, la Comisión de Comercio Internacional ha 
decidido emitir una opinión dirigida a su comisión. En la reunión del 26 de mayo de 2021, la 
comisión decidió remitir su opinión en forma de carta.

En esta última reunión, la Comisión de Comercio Internacional examinó la cuestión y decidió 
pedir a la Comisión de Asuntos Constitucionales, competente para el fondo, que incorpore en 
la propuesta de Resolución que apruebe las sugerencias que figuran a continuación.

Le saluda muy atentamente,

Bernd Lange 
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SUGERENCIAS

A. Considerando que la retirada de un Estado miembro de la Unión Europea representa un 
importante choque político, económico y social cuyas consecuencias negativas solo pueden 
mitigarse parcialmente mediante un acuerdo de retirada ordenada cuidadosamente planificado 
y negociado;

B. Considerando que el proceso de retirada del Reino Unido ha demostrado claramente que 
no estaba bien preparado por el Estado que se retiraba, lo que se plasmó en los numerosos 
cambios de posición por parte del Reino Unido con respecto a cuestiones fundamentales 
relacionadas con su retirada, generando así problemas adicionales en las negociaciones, lo que 
socavó los preparativos de los operadores económicos y la capacidad de los ciudadanos de la 
Unión y del Reino Unido para adaptarse a la nueva situación;

1. Considera que el plazo de dos años que se recoge en el artículo 50, apartado 3, del TUE 
para que los Tratados de la Unión dejen de aplicarse al Estado miembro que se retira a partir 
de la fecha de la notificación de retirada es demasiado corto para prepararse para los 
importantes cambios que se producirán en las relaciones económicas y comerciales entre la 
Unión y el Estado que se retira, en particular porque toda retirada implicará siempre una 
ruptura inquietante de los vínculos económicos y una divergencia del marco normativo; 
recuerda que, a lo largo de dicho período de dos años, todos los operadores y ciudadanos de la 
Unión, así como los socios comerciales de terceros países, tuvieron que hacer frente a un 
nivel de inseguridad jurídica sin precedentes;

2. Subraya que, dado el nivel de integración del mercado interior de la Unión, la retirada de 
un Estado miembro tiene repercusiones en todos los ámbitos de actividad económica y exige 
ajustes de carácter jurídico y administrativo, tanto a escala de la Unión y de los Estados 
miembros como a escala local, que deben ir acompañados de campañas de sensibilización y 
de documentos de orientación detallados, como ocurrió con las comunicaciones de 
preparación del Brexit elaboradas por la Comisión en preparación de la retirada del Reino 
Unido, a sabiendas de que tanto en caso de retirada ordenada sobre la base de un acuerdo 
como en ausencia de un acuerdo negociado se producirían desarreglos;

3. Observa que la retirada de un Estado miembro ha tenido consecuencias jurídicas sin 
precedentes para los compromisos internacionales de la Unión, en particular en lo que se 
refiere a la necesidad de renegociar los contingentes arancelarios acordados a escala de la 
OMC para tener en cuenta la cuota utilizada por el Estado miembro que se retiraba, lo que ha 
permitido a terceros países presentar nuevas solicitudes de acceso al mercado; considera que, 
en principio, el reparto de los contingentes arancelarios de la Unión a raíz de la retirada del 
Reino Unido se gestionó correctamente, en un primer momento mediante la adopción de un 
acto legislativo interno por el que se establecía el nuevo reparto de los contingentes de la 
Unión (en particular en forma del Reglamento (UE) n.º 2019/2161) y, posteriormente 
mediante negociaciones con terceros países a escala de la OMC, si bien no existen 
disposiciones jurídicas de la OMC que aborden la disolución de una unión aduanera; 

1 Reglamento (UE) 2019/216 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de enero de 2019, relativo al reparto 
de los contingentes arancelarios incluidos en la lista de la OMC para la Unión, a raíz de la retirada del Reino 
Unido de la Unión, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 32/2000 del Consejo, PE/71/2018/REV/1, 
DO L 38 de 8.2.2019, p. 1.
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4. A la luz de las consecuencias económicas y comerciales significativas de la retirada de un 
Estado miembro de la Unión, recomienda a la Comisión de Asuntos Constitucionales que se 
involucre más estrechamente a la Comisión de Comercio Internacional en el proceso de 
negociación de la retirada desde las primeras fases, ya que ello redundaría en beneficio de la 
gestión del proceso de retirada en lo que a la política comercial se refiere.


